
Señor
JAViER ALEJ^NDRO STERRA AMEZOUTTA
Borrero Ayerbe (Km 30) Antigua v¡a al mar
Cel 321 6916577
Dagua - Valle del Cauca

Oagua, 22 de febrero de 20'19
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Cilar este número al responderl

0760-393742018

ASUNTO: NOTIFICACION POR AVISO

Cordral Saludo

De conformidad con lo eslablecido en el Arliculo 69 de la ley 1437 de 2011,la Dirección
Ambiental Regional Paciflco Este de la CVC; le nolifica por AVISO el conlenido de la
Resolución 0760 No 0761-0001309 'POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL" 24 dic¡embre 2019, teniendo en cuenta la imposibilidad de la
notificáción personal al no presentarse dentro de los términos establecidos por la ley.

lnlormar a lo§ investigados que contra el presenle aclo administrat¡vo, procede por la vía
gubernativa el recurso de reposición ante el Drrector ferrilorial de la Dirección Ambiental
Reg¡onal Pacifico Este de la -CVC-, y subsidiario de ape¡acón, ante el D¡reclor Generalde la
Corporac¡ón-CVC-, delcualdeberá hacerse uso denlro de los diez (10) días hábiles siguientes
a la nolificación personal o por Aviso, si hub¡ere lugar a este medio de notificac¡ón.

Es de informar que se considera surtido los efectos de la notificac¡ón al dia sigutente del
recrbic,o del presente ofcio
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Se deja conslanc¡a que el oficio CVC No del
senor
, fue entregado en el predio denominado
Corregim iento l\,lunicipio de

y fue recibido por:

Nombre de quien recibe
Número de cálula
Teléfono:

de

PAtná 2 é 2

Cilar este número al responder:
0760-39374201E

DIRECCION AI\4BIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

de 2019 dirigido a los

ub¡c¿do en el
el día

Cargo o parentescoi

Observac¡óni en caso de no ser posible la enlrega se dejará constancia de su devolución
(describa Ia situación enconkada y el mot¡vo que lo impid¡ó)

FIRMA DEL FUNCIONARIO
Nombre'
Código CVC No:

archiws en: 0761-039002-01 &2016

caLLE 10 No 12-60
DACUA VALIE 1ELCAUCA
TELÉF9No: 245301 0 245051 5
UNEA vERoE 0 1 8000933093
alencjonal u su ano@cvc gov co
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Dependenc¡ai Oficina De Apoyo JurÍdico

Nombre del funcrcnario(s) y cárgo:

Fecha de despacho: Fecha De lngreso:

objero: crTAcloN PARA NoTlFrcAcroN PERSoNAL

(Entrega de correspondencia y/o cilaciones para noliflcación, etc.)
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RESOLUCTÓN 0760 No.0761 - DE 20'18

El D¡r€clor Tertorial (E) de la Drección Arñbiental Regioñal Paciñco Este de la Corporadón
Autónoma Reó¡onal del Valle del Cauca -CVC-, en uao de las facultades conferidas en la
Ley 99 de 1993, '1333 de 2009, Decrelo 1076 de 2015, Decreto 3678 de 2010 y en
especial lo drspuesto en los Acuerdos CD 073 de 2017, CD 009 de 2017 y demás normas
concordantes y,

CONSIDERANDO

ANTECEOENTES

Que en los archivos de la Entidad se encuentra rad¡cado el expediente identificado con el
número 0761 -039-002-018-2018, que se in¡cró con motivo de la incautacrón al señor
JAVIER ALEJANDRO SIERRA AMEZQUITA, identificado con cédula de ciudadanía No
'1 111480331 de Popayán, de 123 tablas de madera tipo revollura o sande, con una
dimensión de 3 00 metros de largo aproximadamenle cada una, para un total 3I metros
cúbicos de tipo sande, además se realizó la ¡nmovilización del vehículo donde se
transportaba la madera Que con ocasrón del procedimiento de incautación indicado, se
d¡l¡gencja elActa Unica de Control alTráf¡co llegalde Flora y Fauna Silvestre No 0092415
fecáada 21 de Mayo de 2018 suscrita por ¡ntegrantes de operaciones de la Policía
Nacional

Oue el 21 de Mayo de 2018, Funcionario del Grupo lJnidad de Gestión de Cuenca Dagua
elaboró lnforme técnico decomrso preventNo de madera, del cual se extrae lo srgurente

Fecha y hola <te la v¡s¡la: 21 de Mayo de 2018 / 3:00 Pm

Oependenc@ Oi¡ección Añbiental Regional Pacíf¡co Esle, Sede, Dagua Velle

Ubtcacóo clel lugat de la visila: Cabecera Mun¡cipal, Munic¡pio de Dagua Valle

0 0150 9

Perconas que esisl¡ercn 6la visita: lnlendenle Carlos Yohanny CaQlona Zapela
Comandanle Base de Patru a Aluncela GOESH No 13 Dagua Valle

Ohjolo de la vis¡ta: Alención a ¡equerim¡enlo No 393742018.

Descripc¡ón de lo obser/ado:

Se de)a a disposición de Ia CVC, por med¡o del ol¡c¡o de lecha 21 de Mayo de 2018,
por parte del lntendente Ca os Yohanny Cardona Zapa¡a, Comanclenle Ease de
Patulla Aluncela, GOESH No 13, Dagua Valle, ]a canlidad de 123 un¡dacles de lablas
do meclere, con diñens¡ones de 3 2n X0 5"X10' las cuales fueron incauladas el dla
21 d6 Mayo de 2017 al señor Jaivü Ale¡andro Sierra Añezquila, identif¡cacto con
cédula clé ciucleclania No 1111480331 de Popayán, quien man¡festó set et dueño de
la maderc, rcsidenle en el Corregiñienlo de Borrerc Ayerbe anligua vía al ¡nar,
Munrcpio de Dagua Valle, No cle leléfono 321 6416577 quien se encont1bd en

'24 Itc.2ot8 )(

"POR LA CUAL SE OECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL"
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"RESOLUCION 0760 No 0761

Acluac¡ones duranle la v¡s¡la

J
táns¡to a la altun del coÍeg¡¡tiento de Lobogue ero, produclos que eran
lranspotTaclos en el lehiculo lipo cañón cle placas OLA 292. MARCA CHEVROLET
inceutación que se hizo por no poseq el Salvoconducto UnEo de Movilizoc¡ón cle
ptoduclos ¡orestales

Se reat¡zó el invenlatio cle los ptoductos iorestales y al realizar la cub¡caci'n pot pane

de ta Cooo¡íc¡ón a¡rcjo coño resultado la canl¡clad de 123 lablas de mederd cle la

especle Sando (Btosimufil Ulle Kunth P¡ll¡et) y se efectu¿, la ñedición lécnica de
ca(ta uno de los elementos oblenienclo dimens¡oñes reeles p¡omeclio de 3 2 ñ de
tongitud x 0 5" de allo x 10" de sncho, para un tolal de 3 I M3 cle madera aseÍacla en

buen ostacto l¡tosanileio La cuat lue almacenacla en le sede pr¡nc¡pal de la CVC
DAR-PE con sede en Oague valle, espec¡e que no se encuentra en eslédo de vedd
según ta Résolucón 0192 del 10 de nayo de 2014 del Minislerio del Medio At,jb¡enle
y Oesaffollo Soslen¡ble

Los produclos lotostates provienen del Bosque húme¿o lropical del Paclfico
Vallecaucano, especie que hace pade del ecosisfa¡r,a de gran valor de iñpodancia
por sat relugio de la biodivers¡dacl biológica y el sitio en donde se <lecomisaron los
proaluctos Íorcslales no eslé calalogada corno área prctegida

Oo acuetdo al ñercedo inlerno da madera, los ptoductos decomisaclos
prcv1nt¡vamente pueden lénet un valo¡ ecoñómico de diez ñil pesos por unidad
(tdbla)

Recoñendaciones: Teniendo en cuenla que los ptocluctos se ttanspotlaban sñ el
Satvoconctuclo Único de Movit¡zac¡ón de Productos Foleslales y sin lenet permiso de

aüovechañienlo lotastat otogado po¡ la CVC, violando Io clispuesto en el Oecrclo
1791 "Réginen de Aprovacham¡enlo Fotestal Ley 2811 de 1974 y cl Eslálulo dé

bosques y Ftora S/rv€slre dei valle del Caucd, se clebe ¡nic¡at proceso sancionalorio
al señot Ja¡ver Alejandro Sieffa Añezqu¡ta, identiÍ¡caclo con cédula ale c¡udadan[a No
1111480331 de Popayán Etdecoñ¡so se realizó ñecl¡ante acla No 0092115 de lecha
21 de Mayo de 2018 la cual lue limada como rec¡bkla eite la Policla Nacional y
cor¡obo@da lécnicañenle con Io que se deleminó que el voluñen ¡eal l¡anspodaclo
obedecea3SM3

Et vehÍculo lue t¡asladecto desde el corregimienlo de Loboguenero dondé se

enconlnba ot puesto de conlrol hasla la caltece¡a Mun¡cipal de Dagua

At momento ctel prccediñienlo se hizo entrcga del vehlculo tipo camiÓn cle placas

OLA 2gg MARCA CHEVROLET, al conductor det mrctno objelo de la hcaulación cle

la mdderc, pot no conlar con la loglslica necesat¡a para la cuslod¡a . "

Que de conformidad con el informe técnico citado, en el vehículo tipo camión de Placas

OLA - 299 MARCA CHEVROLET, al señor Jaiver Alejandro S¡erra Amezqu¡ta,

identificado coñ la cédula de ciudadanía No- '1 11148033'l' se le incautaron crento

ve¡ntitrés tablas de madera de la especie Sande (Brosimum Ut¡le KLtnth Pittier)

co.respondientes a un volumen de 3I metros cúbicos' la cual es almacenada en la

instalaciones de la CVC

lr^t VERSIÓN 05
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Que el vehículo tipo camión de Placas OLA - 299 MARCA CHEVROLET, inmovilizado
que fue traslado desde el corregimiento de Loboguerrero donde se encontraba el puesto
de control hasta la cabecera Municipal de Dagua Al momento del proced¡mienlo se hizo
entrega por parte de la CVC DAR Pac¡fico Este al conductor del m¡smo por no contar con
lá rnfraestructura necesaria para el parqueo y custodia de este tipo de vehiculos

Teniendo en cuenta lo expuesto y con base en el Acta un¡ca de Control al Tráfico llegal
de Flora y Fauna Silvestre, se emitió la Resolución 0760 No 0761 - 000522 del 07 de
Junro de 2018, mediante el cual se impuso una rnedida preventiva, se dio inicio a un
procedimiento sanc¡onatorio ambiental y se formularon cargos, conka el señor
ALEJANDRO SIERRA AMEZOUITA identificado con cédula de c¡udadanía No
1 111 480 331 de Popayán, la cual resolvió:

. DECOMISO Y APREHENSION PREVENTIVA de C¡enlo veintittés (123) tablas de madera
con cliñensr'ones de 32 melros X 05" X 10" equ¡valentes a un volumen de 38 metrcs
cúbicos le macle.a asonacla d6 la espec¡é Sancle (Brosinum Ut¡le Kunlh P¡ftier),
lftnspftados por el señor JAIVER ALEJANDRO SIERRA AMEZQUITA, idenlíf¡cado con Ia

cédola da c¡udadanía No 1.111 480.331 expedida en Popayán, s¡n amparo legal alguno, en
especial sin el Salvoconducfo l.)nbo Nacionat para la Mov¡lizac¡ón de Especiemos de la
Diversidid Biolóqica-

PARAGRAFO 1 1: las C¡ento Veintittés (123) un¡dedes de tablas de madera asenada de la
Especie Foreslal Sande (Brosnum Uhle Kunlh Piliél conespondientes a un volumen de 3 I
ñeltus cúb¡cos se encuentra e, /ss irsla/aclores de la Direcc¡ón Ambienlal Regiondl
Pacifico Esle de la CVC

ARTICULO SEGUNDO: lNlClAR procedinanto sanc¡onatoio añb¡ental al señot JAIVER
ALEJANDRO SIERRA AMEZOUITA. tdenllbado con Ia cédula de ciudadania No
1 111 480 331 expedtcla en Popayán, pot presunlamenle lqnspdaÍ en un vehlculo tn
cañi6n cle Placas OLA - 299 MARCA CHEVROLET ciento ve¡ntitres (123) unidades de
tablas de madera asefiÉcla, con chm'nsrcnes de 3 2 rnelros x 0 5" X 10' cnÍespond¡antes a
un volumán de 3 8 melros cúbicos de /a ospgc,é Sande (Bros¡num lJt¡le Kunth Pittier)

ARTICULO PRIMERO: IMrcNER MEDIDA PREVENTIVA AI SEñO¡ JAIVER ALEJANDRO
SIERRA AMEZOUITA, ¡denlficado con h c€dula dé ciude.lanía No 1 111 480 331 expodida
en Popayán, como p@sunto rcs!(rnsable clel hecho descrito en la pÍte mol¡va, co¡lsislenlé

ARTICIJLO TERCERO: FORMULAR CARGOS A/ SEñOT JAIVER ALEJANDRO SIERRA
AMEZQUITA, ¡denlílbado con la cédula de ciudaclan¡a No 1111 480 331 expecl¡da en
Popayén, coño prcsunto ¡nf¡acto¡, de confoíniclaal con lo expueslo en la pade noliva el
stguionte caeo:

- CARGO UNICO: Movil¡zat cÉnto ve¡nlittés (123) lablas de madeÍa aseÍada con
diñensiones cle 3.2 ñelros X 0.5" X 10" conesponchenles a un volumen de 3I metros
cúbtcos dé le especie Sar¡de (Bros¡num Ut¡le Kunlh P¡ft¡et) en el veh¡culo trp cemión <le
Placas OLA - 299 MARCA CHEVROLET, s¡n Satvoconduclo Único Nacionat para la
Mov¡l¡zación de Espechnenes de la DiveÉidad Biológ¡ca, el día 21 de nayo de 2018

,¡¡r vERslÓN:05
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coñ¡aviniendo esí lo dispuesto en el D€cElo - Ley 2811 <;e 1971, Attlculo 223; Dec/elo
1076 da 2015 én sus Atllculos 2-2 1.1 13 1; Acuedo CVC No.018 de 199E, Attlculos 82 y 93
tite¡at c), Resotución No 438 de 2@1 dol Ministedo del Medb Añbtenle en su añÍculo 3',
Rosofucnón No 1710 do 24 de oclubo de 2016 del Min§teno de Arnbiente y DásaÍo o
Sosten¡bb, Arllculo 1 9'

Oue ante la ¡mpos¡bilidad de realizar la noüñcación per§onal al sel'lor ALEJANDRO
SIERRA AMEZOUITA identificado con cédula de ciudadanla No 1.111480.33'l de
Popayán del Ac{o Adminislrat¡vo en mención, se notificó mediante aüso, tal y como
consta en el expedienle.

Que el señor ALEJANDRO SIERRA AMEZOUITA idenüficado con édula 4e c¡udadanla
No 1.111.¡t80.331 de Popayán, no preserÍó descárgos, n¡ sol¡citó y/o ?¡'portó pru€bas

según lo eslablecido €¡ el artlculo 25 de la ley 1333 de 2009

Oue habiéndose agotado las etapas procesales y aplicado -'l debido proceso teniendo
como pruebas las obrantes en expediente se proc€d¡ó a profer¡r Auto 0760 No 0761 de 'r3

de diciembre de 2018 "POR EL CUAL SE CIERRA UN PROCEDIMIENTO
ADMIN¡STRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL, Y SE PROCEDE A LA
CALIFICACION DE LA FALTA'

Oue el 13 de Diciembre de 2018, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca
Dagua, envlo a la oficina de apoyo juridico el Concepto Técnico de Declarac¡ón de
Responsabil¡dad y Cal¡ficacióñ de la Falta elaborado por funcronar¡o de la Corporación
Autóñoma del Valle del Cauca - CVC, adscrito a la Dirección Amb¡ental Reg¡onal Pacillco
Este - DARPE, dicho Concepto expresa lo sigu¡eñte

()
Co,cius,bnesr Teniendo en cuenta que no so p@sentañn alescetgos, y que la ¡nlracaibn
foreslal comettda cors/stó 9n que los ptocluclos eñn transpo¡tados sin Salv@onduclo
Ún¡co Ndcr,net pañ la movitización de espocÍmenes de la dive6idad bblógba, y sin el
respectivo pem¡so cte ap¡ovachamienlo lotoslal oloqado por la CVC, vtolando lo
aslablectdo en el Docreto 1076 dé 2015, 1791 de 1993, "Régirnen de aqovechÉm¡enlo
ÍorÉ.stat" y el Eslatuto cte Bosques y Flon slveslÉ clel valle clel Cauca po¡ tal ñolivo se
debe continuat c.n el rcsrÉclivo lrámrle del ptoceso sancionatoio

Requefunbnlos: No aplica

Recomenclaciones: Teniendo en cuenla lo anloriu so cleletmina la responsabilic/€al y
sanctón, y lo cnntemplado en el Adtculo Terce@ del Dacrcto 3678 clel4 de octub@ rle

2O1O " Por el cual se éstablec¿n los cileios pdra le imposición de /as sa/iciones

consag?das en el adlculo 40 de ts Ley 1333 de 2009 y so toñan otfts detertn¡nacbnes y
anal¡zado que tos ptoduclos lorcstates piovenlan de une especie Íorcslal conoctclo como

Sande (Brosimun ul¡le) según ta Resolución No 1912del 15de seplierñbre de 2017' del

Min¡steio clel Medio Atnb¡eite, no aparcce ñferonc¡ada con algún graclo de amene2a ni

vedacla, y de dcuerdo a los alenuE,ntes y agravanles' la capa)idad socioeconómica del

¡nlractor cuya di^ccibn cle residsnc¡a ctal infnctot, se encuenlQ defin en el esltalo uno

(1), según ta estAlil¡cac¡ón contempla(td en ol PBOT del Mun¡c¡pio <le Oagua, se

áomieida sanctonar con DECOMISO DEFINTTTVO do 123lablas, de la Espec¡e Sande

Coñproñet¡dos con la Yide
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( Brcs¡nun utile) de 3,20 ñlrs cle laryo x 0,5" de alto x 10" de ancho para un lolal cle 3 I
mtrs3 de madeta asenaala , en buen estado litosanitaño ptoduclos que luercn deposttados
en la sede de la CVC en Dagua Valle , Ios cuales fueÍon decom¡sÉdos prevenlivañente al
señor JAIVER ALEJANDRO SIERRA AMEZQUITA, con c&ula de ciudadanía N0
1111480331 de Popayán Cauca, incaulación que se hizo por no poseer peñliso de
aprcvechamienlo loreslal y @t no poseer Salvoconduclo (tnco de Mov¡l¡zación de
produclos ioresteles

FUNOAMENTbS LEGALES

Con fundamento en lo previslo en el artículo 8' de la Constitución Políticá Nacional,
conocida también como constituc¡óñ ecológica que elevó a rango constituc¡onal la

obligación que tiene el estado de proteger el medio ambiente y el derecho que tienen
todos los ciudadanos a ggzar de un ambiente sano y conforñe a lo consagrado en el
artículo 79 Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garant¡zará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarla.

Es deber del estado proteger la d¡versidad e integridad del ambiente, conseruar las áreas
de especial importanc¡a ecológicá y fomentar la educación para el logro de estos fines.

Es un derecho, pero a su vez es una obligación para todos los ciudadanos la efecliva
protecc¡ón de¡ ambiente y de ¡os recursos ñaturales

Sobre la competenc¡a de las Corporaciones Autónomas la Ley 99 de 1993 en su artículo
30' Objeto fodas las Corporacroñes Autónomas Regionales tendrán por objeto la

ejecución de las pol¡ticas, planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y
reqJrsos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a las
disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo y
aprovecham¡ento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el
Ministeno del Medio Ambiente

Oue en el mismo sentido el Artículo 1'de la Ley 1333 de 2009 d¡spone Tilularidad de la
potestad sanc¡onatona en materia amb¡ental, el eslado es el titular de la potestad
sancionatoria en mater¡a ambiental y la ejerce, srn periu¡cio de las competencias legales
de otras autondades, a través del hoy, Mrnisterio de Ambiente y Desa¡rollo Sostenible, las
Corporaciones Autónomas Regronales, las de Desarollo Sostenible, las Unidades
Añbientales de los grandes cenkos urbanos a que se refiere el anlcu¡o 66 de la Ley 99 de
1993, los establecimientos públicos amb¡entaies a que se refiere el artícu¡o 13 de la ley
76a de 2OO2 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parque Nacionales
Naturales, UAESPENN, de conformidad con las competenc¡as establectdas por la Ley y
los reglamentos-

Paá$a¡o 1". En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cua¡
dará lugar a las medidas preventivas El ¡nfractor será sanc¡onado definitivamente si no
desvirtúa la presuñción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá
utilizar todos los medios probatorios legales.

Ad¡cu¡o 5'Se considera inlracción en materia ambiental toda acción u omisión que
const[uya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales,
Renovables Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993 en la Ley 165 de 1994, y en

furl wnsrol,os
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las demás disposiciones ambientales v¡gentes, en que las sustituyan o modifiquen y en
los actos adm¡nistralivos emanados de la autoridad ambiental competente.

Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medro
ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad c¡vil
elracontraclual establece el Cód€o Civ¡l y la legislación complementaria; a saber el
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos Cuando estos
elemenlos se configuren darán lugar a una sancjón admtnistrativa ambiental, sin perjuicio
de la responsab¡[dad que para terceros pueda generar el hecho en materia c¡vil.

Paági.a¡o 1". En las infracciones amb¡entales se presume la culpa o dolg del intractor,
quien tendrá a su cargo desvirtuarla.

Paé{alo 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparac¡ón de los daños y
perjuicios causados por su acción u omrsrón.

Que el Decreto - ley 2811 de 1974 en su artículo 223 dispone que todo producto forestal
pr¡mario que entre al territono nacional, salga o se movilice dentro de él debe gstar

amparado por permiso

Que en e¡ mismo sentido el Decreto No 1076 de 25 de mayo de 2015 "Por la cual se
expide el Decreto Único Reglarñentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible"
derogó y compiló el Decreto 1791 de '1976 en relacrón con el control y vigtlanoa para la
protecc¡ón de la flora y los bosques establece:

Artlculo 2 2 1 I 13 1 Salvoconducto de Mov¡l¡zación Todo producto forestalprimario de la
flora silvestre, que enke, salga o se movil¡ce en terntorio nacional, debe contar con un
salvoconduclo que ampare su movilizaoón desde el lugar de aprovechamientg
hasla los stros de transformac¡ón. industnalizac¡ón o comercialización, o desde el
puerto de ingreso al pafs, hasta su destino final.

Oue la Resolución No 438 de 2001 del Ministerio de Medio Amb¡ente establece:

Articulo 3': Se establece para todo transporte de especímenes de la dive6idad biológica
que se realice dentro del teritono del pa¡s, el Salvoconducto Uñico Nacional de

conformidad con el formato que se anexa a la presente resolución y que hace parte

integral de la misma

Del análisis del material probatorio que reposa eñ el expedienle 0761-039-002-01&2018
del proced¡miento sancionatorio que se adelanta contra el señor ALEJANDRO SIERRA
AMEZQUITA ¡dentillcado con cédula de c¡udadan¡a No 'l '1 11 480 331 de Popayán, es

claro para este despacho y se puede afrñar con certeza que el rnvestigado violentó la

normat¡vidad ambrental y es responsable frente al cargo únlco formulado por medio de la
Resolución 0760 No 0761 - 000522 del 07 de Junio de 2018.

Además no hay evrdencia que se configure algunos de l3s causales eximentes de

responsabilidad consagradas en el artículo 8" de la Ley'1333 de 2009 a saber: 1) Los

eventos de fuerza maybr o caso fortuito, de conformidad con la definición de los mrsmos

contenidos en la ley 95 ¿e tggO, - Z) El Hecho de un tercero, sabotaje o acto terrorista Al
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^r.iáüliíot1t'respecto, en las conduclas descdtas eñ el cargo único formulado que prospero, y no es

evidente la presencia de los hechos ¡mpredecibles e irresist¡bles

En el proced¡m¡ento sancioñatorio amb¡ental por mandato legal se presume Ia culpa o el
dolo del infractor y en consecuencia si las presunciones no se desvirtúan procederá la
sanción. Lo cual srgnific€ que no se establece una presunc¡ón de responsab¡l¡dad sino
una presunción de culpa o dolo del infractor amb¡ental, por lo que le corresponde al
presunto ¡nfractor probar que aqtuó en forma diligente o prudente y sin el ánimo de
infíng¡r las dispos¡ciones generadoras de prohibiciones, coñdic¡ones y obligaciones
arnbientales.'

En este sent¡do, en el proced¡miento sanc¡onatorio ambiental se deberán respetar los
derechos subjetivos e intereses legÍtimos de la persona (Natural o Jurldica) de forma tal,
que estos no resulten lesionados por actuaciones arbitrarias de la admin¡skac¡ón. Por ello
se debe velar por que todo el proced¡miento administrativo que pueda culminar con la
imposrcrón de algún tipo de sanción, se efectué en forma obretiva, ten¡endo como finalidad
determrnar la verdad real de los hechos investigados y acorde a los procedim¡entos y
métodos establecidos para talfin

Que para esta autoridad ambiental es procedente imponer sanción consistente en el
DECOMISO OEFINITIVO de '123 tablas de la Especie Sande ( Brosmul¡ ut¡le) de 3,20
mtrs de largo x 0,5" de alto x 10" de ancho para un total de 38 mtrs3 de madera
aseÍada, eñ bueñ estado fitosanitario produclos que fueron depositados eñ la sede de la
CVC en Dagua Valle, los cuales fueron decomisados preventivamente al señor JAIVER
ALEJANDRO -SIERRA AMEZOU¡TA, con cédula de ciudadanía N0 111148033'l de
Popayán Cauca, incautación que se hizo por no poseer perm¡so de aprovecham¡ento
forestal y por no poseer Salvoconducto único de ¡rovilización de productos forestales
Por estar demostrada su responsabilidad en el presente proceso admin¡strat¡vo
sancionatorio de carácter ambiental de acuerdo al cargo único formulado mediante
Resolución 0760 No 0761 - 000522 del 07 de junio de 20'18

Que para Ia gradualidad de la sanción se sigue lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley
1333 de 2009 y del Decreto 3678 de 2010, hoy derogado y compilado en el Decreto '1076

de 2015, estableciendo para ello los tipos de sancrones que se deben imponer al infractor
de las normas de protección ambrental o sobre el manejo y aprovechamiento de recursos
naturales renovables, prevrc procedimiento reglamentado por la misma Ley

La Ley 1333 de 2009 en su articulo 40.- Sanciones - Las sanciones señaladas en este
art¡culo se impondrán como principa¡es o acc€sorias al responsable de la infracción
ambiental El I¡inisterio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Terrilor¡al, las corporaciones
autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las un¡dades ambientales de los
grandes centros urbanos a los que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los
establecimientos públicos que trata el artículo 13 de la Ley 768 de 2OO2 y la Unidad
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales impondrán al
infractor de las normas ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracción
mediante resolución motivada, alguna o algunas de las s¡guientes sanoones:

()
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5 Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas produclos y
subproductos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción

Parágr¿fo 1' La ¡mpos¡cón de las sanc¡ones equí señalaclas no ex¡me al inlraclor clo elecutar las
obras o acalones ordenadas pot la auloidad ambgnlal competenle de reslaurar el medto
ambienle, los Écutsos naluftles o el pa¡sd¡e alec?ados Eslss sarc¡ores se aplicarán sin pe¡lutc¡o

de las acciones ctviles, !6nales y disciplinadas e que hubierc lugat

Dado que la función de la corporación eslá orientada a la protección de los recuEos
naturales, la fauna silvestre que se encuentra en el teritorio nacional Ia cual pedenece a
la nac¡ón, y salvo drsposiciones legales se puede ascender a aprovechar, Pero dentro de
las cond¡ciones establec¡das en el Cód¡go Nacional de los Recursos Naturales
Renovables y de Protección al med¡o Ambiente

De acuerdo con lo expuesto, anahzado el expedien:e 0751-039002-01&2018
sancronatorio. se concluye que esta autoridad amb¡ental ha cumplido el trámite
establecido en la Ley 1333 de 2009, salvaguardando en todo momento eldebido proceso
del presunto infractor amb¡ental

Téngase en cuenta que el derecho admrnrstrativo sanc¡onador busca garantizar la
organEación y el func¡onamiento de las dilerentes activdades sociales a cargo de la
administración Los bienes juridrcos de cuya protecc¡ón se ocupa el administrativo
sancionador se mide a partir del conjunto de competenc¡as o facultades asignadas a la
administrac¡ón para permitile a cumplir las finalidades que le son propias y, desde luego,
las sanciones en el derecho admin¡strat¡vo sancionador, pretende asegurar el
funcronamiento de la admin¡stractón, el cumplim¡ento de sus comettdos o sancionar el

incumplimiento de los deberes, las prohibiciones o los mandatos previstos.

La infracción admiñ¡strativa encuenka su fundamento en la protecc¡ón de los intereses
generales y es de interés destacsr que las disposiciones expedidas para logra. los fines
sociales, "más que regular prohib¡ciones, señalan reqursitos, obligaciones y deberes para

el adecuado funcionamiento del sistema'y para asegurar asi 'la adecuada gestión de los
distintos órganos del Estado, a efectos de lograr el cumpl¡miento de las funciones que le
han sdo encomendadas"

En este sentido establece la Corte que lo prop¡g de una norma ambiental es que

considera a la naturaleza no solo como un obJeto de apropiación sino como un bien
jurídicamente tutelable, con lo cual la relac¡ón normaliva entre la naturaleza y la sociedad
se trasforma", de manera tal que el pensam¡ento ecológico y las ñormas amb¡entales
implican entonces un cambio de paradrgma, que obliga a repensar el alcance de muchas
de las cátegorias Jurfdicas trad¡oonales, ya que ¡a llnalidad del derecho se amplia y el

ordenamienio juríd¡co ya no solo buscara regular las relac¡ones sociales siño también la

relación de la sociedad con la naluraleza, con elfin de tomar en cuenta el impaclo de las

d¡námicas sociales sobre los ecosislemas, as¡ como la repercusión delmedio amb¡ente en

la vida social.

De estos criterios se desprende que, para efectos de imponer sanciones, cobran slngular
relevancia aquellas disposiciones constflutivas de prohlbiciones, obligaciones o exigencias

de imperatNo cumplimiento, verbigracla las delimitadas en los aclos admlnistralivos de

derecÁos ambientales, pues estos enmarcan la actividad constructiva' en lo técnico y lo
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legal etc Para hacerlos compatblcs t equ¡librados al medio ambiente del cual se srrveñ o
rnterfieren

Que la Ley 1333 de 2009 en su artlculo 47 - Decom¡so definit¡vo de produclos, elementos,
medros o implgmentos utilizados para cometer la infracción. - Cons¡ste en la aprehensión
mater¡al y defln ¡va los produclos, elementos, rñedios e implementos rJlilizados para
infringir las ñormas ambientales Una vez decretado el decomrso defin¡tivo la autoridad
amb¡ental podrá disponer de los b¡enes, para el uso de la entidad o entregarlos a
entidades públ¡cas para facrl{ar el curnplimiento de sus tunciones, a través de convenios
inter¡nstituciorEles que permitan verificár la utilización correcta

Que el Decreto No. 1076 de 26 de mayo de 2015'Por medio del cual se expide el Decrelo
Unico Reglamentario del Soclor Ambiente y Desárrollo Sodenible" publicado en el diario
Olicial el 26 de mayo d€ 20'15 en la edición número 49.523. Compilatorio del Decre'to
3678 del 4 de oclubre del 2010, Establecei

Atllculo 2.2.10.1.1 2: Tipos alo sanciúes. - las autoridades amb¡enlales podán ¡ñponet alguna o
a@unos cle las 9g¿i6¡t6s sEnc¡br€s de acuetdo con /ás cárEcledsrbas del inlraclor, el l¡po de
inlncción y la gavedad de le misma:

()
5. Decoñiso definitNo de aspeclmeres, 6spec,'es s,fuesl@s exól¡cas, prc,ductós y subptoduclos,
eleñenlos, medios o imdeñenlos ulllizados pere @metet la infñcci'n

Atl¡culo 2210,1 13 MolivaciSn del p@eso de ¡ndividualizaciSn de la sonct'án Todo aclo
adminisltélivo que ñpnga una sención debá lener como ¡undamenlo el inlofine lécmco en el
que se atelam¡nen cleramenle los ñolivos de l¡ernpo, modo y lugat que datán lugar a la sonctón,
clelallanclo los gtdalos clé alecladón añb¡enlal, las c¡rcunstancias agñvanles y/o alénuantes y la
capaciclac! sú¡oeconómice del inlnclor, de loma que pueda alelennnarse la debkla aplbaciSn cl,e

los citeios a que se refieo el presente réglamento

Así ñis/no y en al evenlo on que la infñcción haya generaalo daño amb@nlal, el infomo lécnico
clebeÍá ndicar l6,s ca@cte sl¡cas clel claño causado por la ¡nlÉcc¡ón

Que dicha sanción se impone en los términos y bajos los criterios establec¡dos en el
art¡culo I del Decráo 3678 de 2010, hoy compilado en el Decreto 1076 de 2015, asf:

Anlculo 22.10125 Decoñ:so def¡n¡livo de asÉcímenes de ospocias silvosfros, exól,ba§
produclos y subptoduclos de la ¡auna y la lloñ, elementos, ñealios o inpleñonlos ul¡lizados pera
coñelü inlftccionas ambienlalas El decom¡so def¡n¡tivo de es@címenes <te espec¡es s//veslrÉs,
éxót¡cas, ptoduclos y subproaluclos <le le fauna y le floÍa, elemenlos, medios o implementos
utilizados paiá.cometer inhacciones ambienlales, se impondá coño sanc¡ón @r parla de les
aulorida<les arnbienlalés, de acuerdo con los s¡guientes cilerios:
¿os gspac/mor¡os so hayan obtentdo, se es¡én mov¡l¡zando, o translomando y/o comercializanclo
sin las aulodzac¡ones ambientales ¡equeiclas pot ld Ley o los reglañentos

(),
EI decomtso del¡nil¡vo de pÍoductos, elementos, medios o ¡mplemenlos ut¡lizados para coñelet
olras nlÍecc¡ones amb¡énlalos prccederá cuando qu¡era que se encuenlre, por la auloddad
amb¡enlal que los mismos, han sido ultlizados para la realzac¡ón de aclividades llegales
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RESOLUCION 0760 No 0761

La autotidad dñbénlal que dec@to et decoñiso pochá cl¡sponer los bienes decom¡sados en

atgunas de tas allemahvas de disposición f¡nal conteñpladas en los atliculos 52 y 53 de la Ley

1i33 de 2OOg o podtá disponer los b¡enes para el uso .lé la misñe énlidad o enlnegados a

entidades pírblicas que los Íequ¡eran para lecllar el cuñphm¡ento de sus luncbnes e lrevés de

convenios inleinshluc¡onales que pemilan verif¡aar la utilizac¡ón coÍecla

Una vez verilicado que en el presente trámite administrativo ambiental de carácter
sancionatodo se observó el debido proceso y se agotaron todas y cada una de las etapas
procesales que establece la Ley 1333 de 2009 y advenida la procedencia de impos¡ción

de sancrón al señor JAIVER ALEJANDRO SIERRA AMEZQUITA identificado con cédula

de ciudadanía No 1 '111.480.33'l de Popayán; respecto de la impulacrón táctica y jurídica

formulada por los hechos que dieron lugar al Cargo Ünico de la Resolucrón 076GNo. 0761

-000522 áel 07 de Junp de2018, se procedió a la expedicrón del Concepto Técnrco del

18 de Dic¡embre de 2018, el cual sustenta tos criterios para Ia imposlción de la sanción

consislente en el DECOMISO DEFINITIVO de 123 tablas, de la Especie Sande
(B@simun utite) de 3,20 mtrs de largo x 0,5' de alto x 10" de ancho para un total de 3I
mtrs3 de madera aserrada , en buen estado fitosanitario productos que fueron depositados

en la sede de la CVC en Dagua Valle los cuales fueron decomisados preventivarnenle y

relaqonado en la parte considerativa del presente aclo administratNo

Por Io anteriormente expuesto, acogiendo lo recomendado en el Concepto Técn¡co y

análisis juridico, los cuales obran en el expedrente No 0761-039-002-018-2018, el

Direclor Teritorial de la Dirección Ambiental Regional Pacilico Este, de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC,

RESUELV E:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR Responsable al señor JAIVER ALEJANDRO

SIERRA AMEZQUITA identif¡cado con cédula de c.¡udadanía No 1.111.480331 de

Popayán, del Cargo Formulado en el Articulo 3'de la Resolución 0760 No 0761 -
OOó5i2 del 07 juáro del 20'18; de acuerdo con las razones expuestas en la parte

motiva del presente acto adrñrnistrativo

ARfICULO SEGUNDO: IMPONER al señor JAIVER ALEJANDRO SIERRA AMEZOUITA

ident¡flcado con cédula de ciudadania No '1 111 480 331 de Popayán' como SANCIÓN:

. DECOMISO DEFINITIVO de ,l23 tablas de la Especre Sande ( Bros¡mun ulile\ de

3,20 mtrs de largo x 0,5" de alto x 10" de ancho para un total de38mtrs3de
madera aserradá. en buen estado fitosanitario productos que fueroñ depos¡tados

en la sede de la CVC en Dagua Valle, decomrsada preventivamenle mediañte

Resolución O75O No 0761 - 000522 del 07 Junio de 2018

ARTICULO TERCEROT LEVANTAR la medida preventiva ¡mpuesta a través de la

Resolución 0760 No 0761 - 000522 del 07 junio de 2018

ARTICULO CUARTO: NOTIFICACIÓN -notifiquese personalmente o por Aviso si a

etto lruO¡ere lugar el contenido del presente acto adminiskativo al señor JAVIER

ALEJANDRO §tenRl ¡¡¡gzoutrA identificado con cédula de ciudadania No

Cot9orú¡ó, Aaóncno
R.giood d Vdh d.t Coúco

Pac'ñ. 10 c. 1 1
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sE TMPoNE uNA SAÑC|Ó- 
^i'.:3',',1"-'ti:"1111400331 expedidá en Popayán, de conform¡dad con los artículos 67 al 69 del

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso Adminislrativo

ARTICULO OUINTO: COMUNICAR -El contenido del presente acto adminislrativo a la
Procuradurla Judicial Ambiental y Agrar¡a del Valle del Cauca, conlorme a lo

establec¡do eo el arlículo 56 de la Ley 1333 de jul¡o 21 de 2009

ARTICULO SEXTO. PUBLICACIÓN -El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta

resoluc¡ón, deberá publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Adm¡n¡strativos de la
Entidad, de conformidad con lo dispuesto en elArtículo 71 de la Ley 99 de 1993

ARTICULO SEPTIMO: RUIA -Ordenar la lnscripc¡ón de la sancióñ que se impone

mediante el presente acto administrativo, una vez ejecutoriado, eñ el Reg¡stro Únlco
de lnfraclores Ambientales - RUIA-, acorde con el art¡culo 59 de la Ley 1333 de julio

21 de 2009

ARTICULO OCTAVO: Dispoeción flnal del Material - Una vez en flrme la aclual decisióñ,
proceder a la disposición final del material decomisado defin¡t¡vamente, en los térmlnos y

;ondiciones establecrdos en los articulos 53 y I de la Ley 1333 de 2009 en concordanc¡a

con lo estableodo en la resolución 2064 de 2010 "Por la cual se reglamentan las medidas

Dostenb/es a ta aprehens¡ón prevent¡va, re§¡tuc¡én o decgmiso de es@clmenes &
especies sr/veilres de Fauna y Ftora lene§re y Acuática y se dictan otras dispostciones".

ARTICULO NOVENO: RECURSOS - Contra la presente Resolucrón procede por la vÍa
gubernativa el recurso de reposición ante el Director Terr¡torial de la D¡rección Ambiental

Regional Pacrfico Este de la -CVC-, y subsidiario de apelación, ante el Director General

de la Corporac¡ón-Cvo-, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días háb¡les

siguientes a la ñotificacrón peGonal o por Aviso, si hubiere lugar a este medio de

notiflcación.

DADA EN EL IUUNICIPIO DE DAGUA. VALLE, A LOS

NOTIFf OUESE, COMUNIOUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

A-*-- {l-¿
SAMIR CHAVARRO SALCEDO
Director Terntorial ( E )
Dirección Ambiental Regional PacÍico Este

I

E aboró y Revisór John Rolándo Salsmanca - Profesionál Especiálizade DAR Paoñco Ele
Ap¡obó Sámrr Chavaro - Profesional Esp€salEado l.l G C Dagua ' DAR Paqfico Este
tup€dlenle 0761-m9s2-01&2016
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